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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
COPÁNDARO,  MICHOACÁN

Acta S.E. 13/2025

En la ciudad de Copándaro de Galeana, municipio de Copándaro, del Estado de
Michoacán de Ocampo, México, siendo las 11:00 (once) horas del día lunes 28
(veintiocho) del mes de julio del año 2025 (dos mil veinticinco), previa convocatoria
que se emitió en los términos establecidos en los artículos 35 (treinta y cinco)
fracción II (segunda), 36 (treinta y seis), 37 (treinta y siete), párrafo primero, y 64
(sesenta y cuatro) fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo, se reunieron la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento en la sala
de juntas (recinto oficial) del Palacio Municipal, situado en calle Miguel Hidalgo
número 57, cuartel 4, zona Centro de la cabecera municipal,  para celebrar Sesión
Extraordinaria, la ciudadana María Griselda Tena Hernández, en su calidad de
Presidenta Municipal  y el ciudadano Alejandro Medina Ortiz, en cuanto a Síndico
Municipal, así como, quienes conforman el Cuerpo de Regidoras y Regidores,
ciudadanas y ciudadanos: Juana Orozco Rodríguez, Rafael Chávez Contreras, Delfa
Ortiz Murillo, Gerardo Romero Herrejón, Ing. Samuel Toledo Bárcenas, Belzabet
Castañeda Castañeda y Ana Cristina Toledo Bárcenas; de igual manera, el ciudadano
Ing. Amado Hernández Ortiz, Secretario del Ayuntamiento, en uso de las facultades
que le confiere el artículo 72 (setenta y dos), fracciones II (dos) y III (tres), de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; de conformidad con lo
que estipulan los artículos 37 (treinta y siete), párrafo segundo, y 64 (sesenta y
cuatro), fracción IV (cuarta), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo, dirige la presente sesión la ciudadana María Griselda Tena Hernández,
Presidenta Municipal, quien, en uso de la palabra solicita al Secretario del
Ayuntamiento, proceda a desahogar la sesión al tenor del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...

SEGUNDA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025
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3.- ...
4.- En cumplimiento a los artículos 76 (setenta y seis),
fracción V (quinta), y 176 (ciento setenta y seis), de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán,
presentación, a cargo de la Tesorera Municipal, para su
revisión, análisis, discusión, y en su caso, aprobación del
Segundo Informe Trimestral (abril, mayo y junio)
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil
veinticinco), respecto del estado financiero que guarda
la Administración Pública Municipal; así como, de las
Modificaciones Presupuestales realizadas en el citado
trimestre; de igual manera, la ratificación de la
autorización del Segundo Informe Trimestral  (abril, mayo
y junio) correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025 (dos
mil veinticinco) del Instituto Municipal de Planeación de
Copándaro, Michoacán.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- Con relación al punto número cuatro del orden del día,
para el desahogo del mismo, a petición de la ciudadana
María Griselda Tena Hernández, Presidenta Municipal, hace
uso de la palabra la Tesorera Municipal, Ing. Verónica Erandi
Rangel García, quien, expone al Pleno de la sesión que, con
la finalidad de dar cumplimiento a los dispuesto por los
artículos 115 (ciento quince), fracción IV (cuarta), c) (inciso
«c»), párrafo cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículo 123 (ciento veintitrés),
fracción III (tercera), de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 76
(setenta y seis), fracción V (quinta), y 176 (ciento setenta y
seis) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de  Michoacán
de Ocampo; artículo 43 (treinta y uno) (sic) de la Ley de
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado
de Michoacán de Ocampo; artículos 75 (setenta y cinco) y
78 (setenta y ocho) de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;  4 (cuatro), 8 (ocho),  y 11 (once) de los
Lineamientos para la Presentación de la Cuenta Pública e
Informes Trimestrales de los Municipios del Estado de
Michoacán ante la Auditoria Superior de Michoacán; y, 9
(nueve), fracción V (quinta), y 22 (veintidos), fracción I
(primera) del Reglamento Interior de la Auditoria Superior
del Estado de Michoacán; comparece a exponer el Segundo

Informe Trimestral (abril, mayo y junio) del Ejercicio Fiscal
2025 (dos mil, veinticinco) sobre el Estado Financiero que
guarda la Administración Pública, mismo que ilustra su
explicación con el auxilio de la siguiente tabla:

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Una vez que se analiza y discute ampliamente, y, son
atendidas todas las dudas y preguntas, el Secretario del
Ayuntamiento a petición de la Presidenta Municipal,
procede a someterlo a la consideración de los integrantes
del Cabildo, quienes, por la vía del voto económico,
aprueban por unanimidad, autorizar el Segundo Informe
Trimestral (abril, mayo y junio) correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2025 (dos mil veinticinco) del Estado Financiero que
guarda la Administración Pública Municipal; así como, las
Modificaciones Presupuestales correspondientes; de igual
manera, la ratificación de la autorización del Segundo
Informe Trimestral  (abril, mayo y junio) correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco) del Instituto
Municipal de Planeación de Copándaro, Michoacán; y,
turnarlos al Congreso del Estado a través de la Auditoria
Superior de Michoacán, para su revisión y de ser el caso,
aprobación. Acuerdo Número 64/2025.

Agotados todos los puntos del orden del día aprobado, se
da por concluida la Sesión Extraordinaria Número Trece del
2025 (dos mil veinticinco) del Ayuntamiento de Copándaro,
Michoacán de Ocampo, siendo las 13 (trece) horas con 25
(veinticinco) minutos del mismo día, mes y año señalados
en el proemio de la presente Acta, la cual, previa su lectura,
es aprobada y firmada de conformidad, y para su constancia,
por quienes participaron en la misma, quisieron y pudieron
hacerlo.- Doy fe.

Presidenta Municipal, C. María Griselda Tena Hernández;
Síndico Municipal, C. Alejandro Medina Ortiz; Cuerpo
de Regidoras y Regidores: C. Juana Orozco Rodríguez;
C. Rafael Chávez Contreras; C. Delfa Ortiz Murillo; C.
Gerardo Romero Herrejón; Ing. Samuel Toledo Bárcenas;
C. Belzabet Castañeda Castañeda; C. Ana Cristina Toledo
Bárcenas; Secretario del Ayuntamiento, Ing. Amado
Hernández Ortiz. (Firmados).
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